


























INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

A) MOVIMIENTO DE LA CARRERA FISCAL DURANTE 
EL AÑ0 200 1 

Durante el año 2001 se cubrieron las siguientes jefaturas: 
Audiencia Provincial de Huesca, por el Ilmo. Sr. don Felipe 

Zazurca González. 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, por el Excmo. Sr. don 

Jesús García Calderón. 
Audiencia Provincial de Lugo, por el Ilmo. Sr. don Jesús Izagui- 

rre Guemcagoitia. 
Fue nombrada Fiscal del Tribunal Supremo doña M." Victoria de 

Cáceres y Casillas (Real Decreto de 16 de enero de 2001). 
Se han celebrado tres concursos reglados a lo largo del año 2001: 
22 marzo; 26 de junio y 20 noviembre de 2001. 
Igualmente, y para cubrir las plazas vacantes y desiertas, se con- 

vocó concurso para cubrir plazas de Fiscales sustitutos; por Orden de 
28 de febrero de 2001, se convocaron un total de 476 plazas, a las que 
se añadieron 3 plazas en el Tribunal Supremo. 

Asimismo, por Real Decreto de 12 de enero de 2001, se aumentó 
la plantilla del Ministerio Fiscal en 129 plazas de la segunda categoría. 

B) CONSEJO FISCAL 

Resumidamente expuestos, son éstos los principales Acuerdos del 
Consejo Fiscal, aprobados a lo largo de las sesiones celebradas duran- 
te el año 2001: 

Ascensos 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Consejo 
Fiscal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos 



Reglados en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 15 de enero 
de 2001). 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Consejo 
Fiscal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos 
Reglados en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 2 de octubre 
de 2001). 

Concursos 

Se accede a las propuestas de Concurso reglado y posterior trasla- 
do al Ministerio de Justicia para su publicación en el «BOE» (Comi- 
siones Permanentes de 22 de marzo de 2001, 26 de junio de 2001 y 
30 de noviembre de 2001). 

Condecoraciones 

Distintas propuestas de concesión de Cmces de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort en los Plenos de 6 de marzo de 2001, 16 de 
mayo de 2001, de 11 de julio de 2001, y de 30 octubre de 2001. 

Consejo Jiscal 

Toma de posesión, como nuevo Vocal del Consejo Fiscal de doña 
Pilar Sánchez Donate, Abogado Fiscal, al haber ascendido a la catego- 
ría de Fiscal doña Susana Gisbert Grifo (Pleno de 6 marzo de 2001). 

Se da cuenta por el Fiscal Inspector del funcionamiento de las 
Fiscalías en relación a la entrada en vigor de la Ley del Menor (Pleno 
de 6 marzo de 2001). 

Se debate el anuncio hecho por el Ministerio de Justicia de la 
reforma de la Administración de Justicia en lo que afecta al Ministe- 
no Fiscal (Pleno de 6 de marzo de 2001). 

Se aborda el tema de un complemento retributivo para los Fisca- 
les destinados en el País Vasco (Pleno de 6 de marzo de 2001). 

Se analiza y debate el Decreto de Guardias (Pleno de 11 de julio 
de 2001). 

Toma de posición del Consejo Fiscal ante la Ley de Retribuciones 
(Pleno de 11 de julio 2001). 

Se trata la problemática de la aplicación de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil (Pleno de 11 de julio de 2001). 

Se debaten las situaciones creadas en la Carrera Fiscal a raíz del 
caso «ERCROS» (Pleno de 11 de julio de 2001). 

Se informa favorablemente la creación de una plaza de Agente 
Judicial en la Fiscalía del Tribunal Constitucional, así como que las 



secretarias particulares de los Fiscales de Sala contemplen plazas no 
sólo de Auxiliares, sino también de Oficiales (Comisión Permanente 
11 de mayo de 2001). 

Se informa favorablemente la ampliación de plantilla solicitada 
por la Generalitat Valenciana, para la Sección de Menores en Valen- 
cia, Alicante y Castellón (Comisión Permanente de 10 de septiembre 
de 2001). 

Toma de posesión, como nueva Vocal del Consejo Fiscal, de doña 
M." Victoria Gámez Sánchez, Abogado Fiscal, por el pase a la situa- 
ción de Servicios Especiales y ascenso a la 2." categoría de doña Isa- 
bel Vicente Carbajosa (Pleno de 30 de octubre de 2001). 

Balance de los informes sobre la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(Pleno de 30 de octubre de 2001). 

Balance de las incidencias surgidas en la aplicación de la Ley 
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores (Pleno de 30 de 
octubre de 2001). 

Estudio del escrito del Excmo. Sr. Defensor del Pueblo sobre 
celebración de Juicios en los que estén implicados extranjeros (Pleno 
de 30 de octubre de 2001). 

Estudio de diferentes escritos sobre la futura Ley de Retribucio- 
nes (Pleno de 30 de octubre de 2001). 

Se debate el informe semestral de la Fiscalía Especial para la 
represión de los Delitos Económicos relacionados con la Corrupción 
(Pleno de 30 de octubre de 2001). 

Por los miembros del Consejo Fiscal se expresa su solidaridad 
con los Fiscales, Magistrados, Jueces, Secretarios y Personal al Servi- 
cio de la Administración de Justicia en el País Vasco y Navarra (Pleno 
de 18 de diciembre de 2001). 

Se estudia el tema del estado del alojamiento y régimen de dietas 
para la asistencia a cursos de formación (Pleno de 18 de diciembre 
de 2001). 

Estudio del Proyecto de orden por la que se regulan las retribucio- 
nes complementarias para servicios de guardia en la Carrera Fiscal 
(Pleno de 18 de diciembre de 2001) 

En el Consejo Fiscal de 18 de diciembre de 2001, celebrado en 
Bilbao, a las 12,53 horas, se incorporan la Excma. Sra. Fiscal Jefe del 
TSJ del País Vasco, los Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de San Sebastián y 
Vitoria y el Excmo. Sr. Fiscal Jefe de Navarra (Pleno de 18 de diciem- 
bre de 2001). 

Estudio del documento relativo al pacto para la Reforma de la 
Justicia (Pleno de 16 de mayo de 2001). 



Se debaten los problemas originados por la entrada en vigor y 
aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Pleno de 16 de mayo 
de 2001). 

Se debate la Ley de Retribuciones (Pleno de 16 de mayo de 2001). 
Se debate la publicidad de las Actas del Consejo (Pleno de 16 de 

mayo de 2001). 
Informe Semestral de la Fiscalía Anticonupción (Pleno de 16 de 

mayo de 2001). 

Fiscales 

Se informa favorablemente la designación del Ilmo. Sr. Fiscal don 
Javier Ruñno Rus, para asistir a la vista de apelación del Procedimiento 
ante el Tribunal del Jurado núm. 1199 del Juzgado de Instnicción núm. 1 
de Dos Hermanas, en el TSJ de Andalucía (Comisión Permanente de 18 
de septiembre de 2001). 

Se informa favorablemente la designación del Ilmo. Sr. Fiscal don 
José Antonio Sánchez Garrido de la Audiencia Provincial de Valladolid, 
para asistir a las sesiones de juicio oral correspondientes a las DP 24/95 
del Juzgado de Instnicción núm. 4, ante la Audiencia Provincial de Bur- 
gos (Comisión Permanente de 24 de septiembre de 2001). 

Se informa favorablemente la propuesta de comisión de servicio de 
los Fiscales don Juan Barallat y doña Myriam Segura Rodrigo (Comi- 
sión Permanente de 24 de diciembre de 2001). 

Nombramientos 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe la Audiencia Provin- 
cial de Huesca del Ilmo. Sr. don Felipe Z a r c a  (Pleno de 11 de julio 
de 2001). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe del TSJ de Andalucía 
(Granada) del Excmo. Sr. don Jesús García Calderón (Pleno de 16 de 
mayo de 2001). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Audiencia Pro- 
vincial de Lugo del Ilmo. Sr. don Jesús Izaguirre Guemcagoitia (Ple- 
no de 11 de julio de 2001). 

Propuesta de nombramiento como Fiscal Jefe de la Audiencia Pro- 
vincial de Guadalajara del Ilmo. Sr. don Jaime Gago Sevilia (Pleno de 
18 de diciembre de 2001). 

Retenciones 

Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por los Fiscales 
Jefes de varias Fiscalías (Comisión Permanente de 2 de abril de 2001). 



Se accede a la propuesta de retención solicitada por el Excmo. Sr. 
Fiscal Jefe del TSJ de Murcia de una Fiscal (Comisión Permanente de 
19 abril de 2001). 

Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por el Excmo. 
Sr. Fiscal Jefe del TSJ de Madrid de una Fiscal (Comisión permanen- 
te de 3 de mayo de 2001). 

Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por los Fisca- 
les Jefes de las distintas Fiscalías (Comisión Permanente de 5 julio 
de 2001). 

C) DNERSAS ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL 
DURANTE EL AÑo 2001 

El principio de unidad orgánica que informa la actuación del 
Ministerio Fiscal exige del Fiscal General una actividad de se- 
guimiento e información de los procesos más relevantes en los que 
interviene la Institución. Ahora bien, junto a esta actividad, propia- 
mente procesal, coexiste una labor de representación de la institución 
en múltiples foros, exigiendo la presencia e intervención del Fiscal 
General en actuaciones que exceden, sin duda, del campo meramente 
protocolario y que, por su significación e importancia, merecen ser 
destacadas en este apartado de la Memoria. 

En cuanto a las relaciones internacionales y encuentros con repre- 
sentantes de Instituciones judiciales, cabe destacar las llevadas a cabo 
con el Lord Canciller del Reino Unido, el Fiscal General de la Fede- 
ración Rusa, el Presidente de la Corte Suprema de Marruecos, el Fis- 
cal General de Bolivia, el Fiscal General de México y el Presidente de 
la Corte Suprema de Chile. Recibió también a comisiones de Fiscales 
de Rumanía y Perú. 

El 24 de septiembre, el Fiscal General participó en el encuentro 
organizado por la Unión Internacional de Magistrados, convocado 
para abordar las distintas comisiones de estudio sobre las siguientes 
materias: enfrentamiento a la criminalidad de alta tecnología y posible 
colaboración de diferentes países; trabajadores emigrantes y estatuto 
social de regulares e irregulares. 

Del 24 al 26 de octubre, colaboró con la Representación Perma- 
nente de España ante la Unión Europea y Eurojust, para el estudio de 
una serie de temas, entre los que destacan, la criminalidad organizada 
procedente de los países de Europa, tráfico de seres humanos, tráfico 
de drogas y lavado de dinero, terrorismo de grupos islámico y los pro- 
cesos de extradición en los países de Europa. 



En cuanto a las visitas a diferentes Fiscalías, el 12 de julio asiste 
al acto de toma de posesión de don Jesús M." Garcia Calderón como 
Fiscal Jefe del TSJ de Granada. El 8 de octubre, visita la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Asimismo, el FGE se 
desplazó a Cádiz, el 15 de junio, para imponer la Cruz de San Rai- 
mundo de Peñafort al Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial, Ilmo. Sr. 
don Isidoro Hidalgo, y realizar una visita de trabajo a dicha Fiscalía. 

Entre las actividades de corte asociativo, hemos de destacar su 
participación en el Congreso de la Asociación de Fiscales en La Coru- 
ña, el 11 de noviembre, y en el Congreso Anual de la Asociación Pro- 
fesional de la Magistratura, el 29 de octubre. 

Dentro de las actividades relacionadas con la formación inicial y 
continuada de la Carrera Fiscal, el Fiscalia General intervino en la 
reunión en Madrid, de los Directores y Equipos de Profesores de la 
Escuela Judicial y del Centro de Estudios Jurídicos de la Administra- 
ción de Justicia, tendentes al intercambio de experiencias y proyectos 
entre las Escuelas de las Carreras Judicial y Fiscal. 

De otra parte, hemos de destacar que este año tuvo lugar una 
Audiencia de SM El Rey al Consejo Fiscal, el día 29 de enero, en el 
Palacio de la Zarzuela. Y el 11 de junio, igualmente, SM El Rey reci- 
bió en Audiencia a la XXIIT Promoción de Jueces y Fiscales en su 
XXV Aniversario. 

En lo relativo a las nuevas promociones de Fiscales, el día 3 de 
abril, hace entrega de los despachos a la XL Promoción de Fiscales, 
en un acto celebrado en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid. Al día siguiente, acompaña a la mencionada 
Promoción a la Audiencia concedida por SAR El Príncipe de Astu- 
rias, en el Palacio de la Zarzuela. 

En el plano de las relaciones del Fiscal General con las Cortes 
Generales, hemos de señalar las siguientes actividades: a convocatoria 
de las Cortes Generales, el Fiscal General acude, el 22 de mayo, ante 
la Comisión Mixta Congreso-Senado, para informar de las medidas y 
actuaciones del Ministerio Fiscal en la lucha contra el narcotráfico. El 
23 de mayo, el Fiscal General comparece en el Congreso, para dar 
cuenta y exponer la Memoria correspondiente al año 2000. El 6 de 
noviembre, comparece, asimismo, para informar sobre varias peticio- 
nes interesadas por el Grupo Parlamentario Socialista, el Grupo Parla- 
mentario Federal de Izquierda Unida y el Grupo Parlamentario Vasco, 
comprendiendo un total de 10 solicitudes sobre diferentes materias, 
recogidas en el Diario de Sesiones del Congreso correspondiente a la 
fecha del día indicado. 



En el plano académico, y en relación con esferas o materias en las 
que el Ministerio Fiscal tiene amplias competencias, el Fiscal General 
acudió, a lo largo del año, a diferentes foros, entre los que podemos 
destacar los siguientes: 

El 30 de marzo, en la celebración del XXV Aniversario de la 
implantación de los estudios de Psicología en la Universidad de Mur- 
cia, el Fiscal General desarrolla la conferencia «Derecho y Psicología: 
Algunos puntos de conexión». 

Participó, asimismo, en las Jornadas de Coordinación, Control y 
Sanción por incumplimiento de la Normativa de Prevención de Ries- 
gos Laborales, en colaboración con el Ministerio de Trabajo y Asun- 
tos Sociales, celebradas el 3 y 4 de mayo. 

El 20 de junio, se inauguran las Primeras Jornadas Iberoamerica- 
nas de Ciencias Forenses organizadas por el Departamento de Toxico- 
logía y Legislación Sanitaria, de la Facultad de Medicina de la Uni- 
versidad Complutense de Madrid. El Fiscal General del Estado 
pronunció la conferencia de apertura, que tuvo lugar en el Centro de 
Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia. 

El 4 de julio, y dentro del marco de la Escuela de Verano del 
Consejo General del Poder Judicial, el Fiscal General interviene en el 
mismo con la ponencia «Estructura del Ministerio Fiscal en la Consti- 
tución y en su Estatuto Orgánico». 

El 6 de julio, la Abogacía General del Estado organizó el Sernina- 
no sobre Organización del Servicio Jurídico del Estado. Intervino el 
Fiscal General en el acto de clausura, pronunciando una conferencia 
sobre la «Actuación del Ministerio Fiscal en el Procedimiento Penal». 

El 16 de julio, el Fiscal General participa en la Universidad Com- 
plutense de Madrid con el tema «La protección penal frente a la nueva 
delincuencia informática». 

En la Universidad de Murcia, el 18 de julio, el Fiscal General 
desarrolló la exposición acerca de los «Delitos contra la propiedad 
industrial». 

El 18 de septiembre, en la Universidad Menéndez Pelayo, de San- 
tander, intervino en el tema «El Ministerio Fiscal y los menores». 

El 16 de noviembre, a requerimiento de la Universidad Complu- 
tense de Madrid y el Hospital Gregorio Marañón, disertó sobre Psi- 
quiatría Legal. 

Por último, el Fiscal General ha participado en los actos solemnes 
de entregas de los siguientes premios: VI1 Premio Pelayo, otorgado a 
don Fernando Ganido; asistió a la entrega, en Bilbao, el 31 de enero, 
del Premio Carmen Tagle, concedido al Foro de Emua, tal y como ya 
se había recogido en la Memoria del año anterior. Asimismo, intervi- 



no, el 21 de noviembre, en la Universidad de Pamplona, con una con- 
ferencia sobre la «Reforma Urgente en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal», en el acto de la entrega del IIi Premio «Francisco de Asís 
Sancho Rebullida», a la mejor tesis doctoral en Derecho Civil. 

D) INSPECCIONES REALIZADAS 

Durante el pasado ejercicio, se llevaron a cabo las siguientes ins- 
pecciones, la mayoría de ellas a las Secciones de Menores de las dis- 
tintas Fiscalías: 

Enero 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, Oviedo. 

Febrero 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Marzo 

Sección de Menores de la Fiscaiía del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Galicia, La Coruña; y las Audiencias Provinciales de Lugo, 
Orense y Pontevedra. 

Mayo 

Sección de Menores de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Ciudad Real, Salamanca, Zarnora, Lérida y Gerona. 

Junio 

Sección de Menores de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Málaga, Toledo, Guadalajara, Segovia, Tarragona, y del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, Barcelona. 

Septiembre 

Sección de Menores de la Fiscalía del Tnbunal Superior de Justi- 
cia de Valencia y de la Audiencia Provincial de Alicante. 

Octubre 

Sección de Menores de la Fiscalía del Tnbunal Superior de Justi- 
cia de Andalucía, Granada; de Canarias, Las Palmas; de Cantabria, 



Santander; y del País Vasco, Bilbao; así como de la Audiencia Provin- 
cial de Tenerife y Soria. 

Noviembre 

Sección de Menores de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Sevilla; Córdoba y Valladolid. 

Como puede apreciarse de lo anterior, a raíz del pasado año y 
para tener un perfecto conocimiento de las incidencias que la Ley de 
Responsabilidad Penal del Menor están produciendo en las Fiscalías, 
se ha optado por llevar a cabo inspecciones selectivas, continuando 
en el año presente, haciendo lo propio tras la entrada en vigor de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y a lo que ya nos referiremos en otro 
apartado. 

La Fiscalía General del Estado, para conocer el estado de funcio- 
namiento de las Secciones de Menores de las Fiscalías, dispuso en la 
Instrucción 212000 un seguimiento de las mismas, a partir del propio 
acta de constitución de las secciones. 

Desde entonces, y ello se ha puesto en conocimiento del Ministe- 
rio de Justicia, se ha recibido información periódica por distintas vías: 
1) el informe semestral que las Fiscalías han confeccionado sobre 
evolución, estado de tramitación de los procedimientos de menores y 
problemas surgidos con motivo de la aplicación de la Ley Orgáni- 
ca 512000; 2)  el resumen de incidencias planteadas a las Secciones de 
Menores de las Fiscalías en el primer mes de vigencia de la Ley, que 
se remitieron a la Fiscalía General del Estado; 3) las actas de constitu- 
ción de las Secciones de Menores; 4) las Memorias sobre la situación 
en que comenzaron a funcionar las Secciones de Menores de las Fis- 
calías, tanto en lo que se refiere a instalaciones, como a medios perso- 
nales y materiales. Estas vías de información aparecen previstas en la 
Instrucción 212000 de la Fiscalía General del Estado. 

También la Inspección Fiscal ha programado durante el presente 
año una serie de visitas, que viene realizando desde el 2 de marzo 
para tomar conocimiento exacto de los principales problemas con que 
se enfrentan las Secciones de Menores en estos primeros meses de 
funcionamiento, y plantear ante las Administraciones competentes la 
solución de las principales deficiencias que se aprecian. 

La información así recabada ha permitido efectuar unas valora- 
ciones generales y plantear las correspondientes propuestas, que, 
sometidas al informe del Consejo Fiscal, han sido aprobadas por éste, 
y que se refieren a los principales problemas organizativos y de fun- 
cionamiento con los que se enfrentan las Secciones de Menores, que 



se exponen seguidamente, teniendo en cuenta que no todas tienen los 
mismos problemas, al ser de distinta entidad y volumen de trabajo, así 
como por depender del Ministerio de Justicia unas, y otras de distintas 
Comunidades Autónomas, en orden a la obtención de la cobertura de 
medios materiales y personales auxiliares. 

1. Fiscales en las Secciones de Menores 

El Real Decreto 112001 creó 129 plazas de Fiscales, de la catego- 
ría segunda, justificándose por el aumento relevante de las funciones 
que el Ministerio Fiscal desarrolla en el procedimiento previsto en la 
Ley Orgánica 512000. Al no existir plantillas específicas de Fiscales 
de Menores, la fijación de las mismas se ha realizado por los Fiscales 
jefes, adscribiendo a ellas el número de Fiscales que se ha considera- 
do procedente, conforme a los criterios de especificación determina- 
dos en el artículo 18.1 del Estatuto, y, en cualquier caso, todas las 
Secciones de menores han sido constituidas con un mínimo de dos 
Fiscales. 

La dedicación a la materia de menores se ha hecho en algunos 
casos con exclusividad, aunque en otros, por necesidades de organiza- 
ción del resto de los servicios de Fiscaüa, se ha tenido que compartir el 
trabajo en las Secciones de Menores con el resto de trabajos de la Fisca- 
lía, y, aunque en la mayoría de los supuestos han permanecido al frente 
de las Secciones de Menores los mismos Fiscales que ya se hacían car- 
go de esta materia, en otros se ha producido una renovación completa de 
las secciones. Por otra parte, la penosidad y carga de trabajo que en 
estos momentos supone ejercer la función de Fiscal en la Sección de 
Menores ha hecho que en muchos casos las plazas hayan sido cubiertas 
por Fiscales de menor antigüedad. Excepcionalmente, han ocupado pla- 
za en las Secciones de Menores algunos Fiscales sustitutos, si bien su 
designación se ha hecho con aprobación de la Inspección Fiscal. 

2. Personal auxiliar de las Secciones de Menores de las Fiscalías 

Igual que ocurre con los Fiscales, el personal auxiliar adscrito a las 
Secciones de Menores no conforman plantilla específica distinta a la 
de la Fiscalía, por lo que la adscripción de personal auxiliar a las Sec- 
ciones ha sido realizada por los Fiscales Jefes, cuantificándola en fun- 
ción de las necesidades que en cada caso se han considerado proceden- 
tes. Gran parte del personal auxiliar adscrito a las Secciones de 
Menores es personal auxiliar interino que ha cubierto las plazas de 



nueva creación, causando en algunas de ellas graves problemas de 
retraso su desconocimiento del Derecho de Menores y la aplicación 
informática. 

Pese a los incrementos dispuestos por Ministerio de Justicia y 
Comunidades Autónomas en el primer mes del presente año (en total 
unas 290 plazas entre oficiales, auxiliares y agentes), el aumento no 
se ha producido en la proporción adecuada en algunas Fiscalías. 

Para paliar esta situación, el 4 de julio de 2001, la Fiscalía Gene- 
ral del Estado remitió a los órganos competentes (Ministerio de Justi- 
cia y Comunidades Autónomas) las oportunas propuestas para incre- 
mentar las dotaciones de personal auxiliar de las Fiscalías, con el 
objetivo de reforzar las Secciones de Menores, responsabilidad de 
adecuación de las plantillas que compete al Ministerio y Comunida- 
des Autónomas con atribuciones transferidas en la materia. El incre- 
mento de plazas solicitado asciende a un total de 24 oficiales, 70 auxi- 
liares y 1 agente. 

3 .  Las dependencias de las Secciones de Menores y medios 
materiales de las Fiscalías 

Si bien hay que reconocer el importante esfuerzo hecho por las 
distintas administraciones con competencias en la materia para insta- 
lar las Secciones, hay algunas deficientes, tal como se detalla en el 
Anexo que se adjunta, y cuyas carencias deben ser subsanadas, ya que 
las Secciones deben contar siempre con instalaciones que permitan 
albergar los despachos de los Fiscales, la Secretaria de la Sección, con 
espacio para desarrollar su &abajo el Secretano, el personal auxiliar 
de la Sección y sus colaboradores (Equipo Técnico, Médico Forense, 
miembros del Grume). 

4. Grupos de Menores de las Brigadas de Policía Judicial 

En la mayoría de las Provincias existen, siendo preciso en algu- 
nas de ellas la adecuación del número de sus integrantes a las necesi- 
dades de trabajo a desarrollar en las Secciones, debiendo, si es posi- 
ble, contar con dependencias en éstas para la fluida comunicación de 
la Policía con el Fiscal instructor. En las provincias que no se dispone 
de Grupos de Menores, deben adscribirse funcionarios policiales 
especializados en menores a las Secciones de Menores, de acuerdo 
con la disposición final tercera.cuatro de la Ley Orgánica 512000. 



5. El Secretario de las Secciones de Menores 

La actual prestación de asistencia por el Secretario del Juzgado de 
Menores a las Secciones de Menores de las Fiscalías es variada y sin- 
gular. En alguna de las Secciones, la asistencia e integración del 
Secretario es total y satisfactoria, con pleno cumplimiento de sus fun- 
ciones y de cuantas directrices se le han impartido; en otras, participa 
exclusivamente en los cometidos asignados por el Fiscal Jefe (normal- 
mente, llevanza del registro de asuntos y custodia de piezas de convic- 
ción); en otras, para nada se cuenta con ellos, habiéndose habilitado 
en algunas Fiscalías a Oficiales de las Secciones de Menores como 
disponía la Inshucción 212000. 

6. Los Equipos Técnicos de las Fiscalías 

Sus integrantes constituyen personal al Servicio de la Administra- 
ción de Justicia, como profesionales que permanentemente son nece- 
sarios para auxiliar y colaborar con Jueces y Fiscales; se han converti- 
do en pieza esencial del procedimiento de reforma de menores en la 
Ley Orgánica 512000. Sus informes se exigen en fase de inshucción, 
en el juicio o audiencia, y en la ejecución de medidas. 

En muchas Fiscalías hay una clara insuficiencia de equipos o de 
los miembros integrantes, y la inadecuación de los equipos esta pro- 
duciendo retrasos en la emisión de los informes, y, por tal causa, 
demoras en la tramitación de los procedimientos de menores. 

Esta situación ha hecho que desde la Fiscalía General del Estado 
se haya solicitado, el 4 de julio de 2001, el aumento de 22 plazas de 
psicólogos, 27 de educadores y 26 de asistentes sociales, para su 
incorporación a los correspondientes Equipos Técnicos. 

7. Médicos Forenses en las Secciones de Menores 

La Adscripción de médicos forenses a las Secciones sólo se da, 
actualmente, en Madrid y en Barcelona. El Ministerio de Justicia, en 
comunicación de diciembre de 2000, y ante la próxima entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 512000, recordó a los Médicos Forenses la obliga- 
ción de colaborar con las Fiscalías en las funciones que les son propias; 
copia de esta comunicación se remitió por la Inspección Fiscal a todas 
las Fiscalías, el 16 de marzo de 2001, que no en todos los casos ha pro- 
piciado una prestación del servicio por los médicos forenses en los tér- 
minos requeridos por las Fiscalías. 



8. Centros de internamiento 

Pese al poco tiempo de vigencia de la Ley, y quizá por la premura 
con que se abordó la puesta en marcha de todos los medios necesarios 
para el cumplimiento de los fines propuestos por la misma, desde el 
inicio se ha advertido en algunas provincias la carencia o insuficiencia 
de centros de internamiento para el ingreso de menores sujetos a 
algún tipo de medida cautela o para el cumplimiento de medidas 
impuestas. Esta situación, que por el momento se viene solventando, 
va a requerir un importante esfuerzo de las Comunidades Autónomas 
para la construcción de centros donde pueda ser efectivo el cum- 
plimiento del espíritu de la Ley. 

Por último, señalar que de los informes de las Fiscalías se viene 
resaltando, casi unánimemente, la complejidad de algunos aspectos de 
la tramitación de la Ley Orgánica 5/2000, que incide en el retraso que 
se está advirtiendo en la actividad de las Fiscalías; para corregir esta 
situación, se alude fundamentalmente a la necesidad de estudiar la 
modificación de la normativa de la pieza de responsabilidad civil, así 
como al estudio de una posible tramitación simplificada para el enjui- 
ciamiento de conductas constitutivas de falta. También se considera 
sumamente perturbador la redundante presencia de un segundo Fiscal 
en las declaraciones de menores que no vienen acompañados por sus 
padres o representantes legales. 

E) INCIDENCIA DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 
EN LAS FIscALÍAs 

Durante el pasado año, transcurrido ya un año desde la entrada en 
vigor de la Ley, a medida que los procedimientos se han ido tramitan- 
do, ya bajo la vigencia de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
constata la dificultad de poder cumplir las previsiones establecidas en 
la misma por parte del Ministerio Fiscal, ante la insuficiencia de la 
plantilla actual, en relación con los órganos judiciales existentes y 
la escasa o nula colaboración de los jueces que realizan los señala- 
mientos civiles, sin tener en cuenta que el Fiscal debe atender los seña- 
lamientos efectuados por distintos juzgados, por lo que es frecuente la 
coincidencia de asistencia a vistas civiles de distintos juzgados atendi- 
dos por un mismo Fiscal o coincidencia de vistas civiles con juicios 
penales, que impiden que aquél pueda estar presente en ambos. 

Por otro lado, la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión celebrada el día 16 de noviembre 



de 2001, acordó trasladar al Ministerio de Justicia la aplicación de 
programas concretos de actuación para los Juzgados de Primera Ins- 
tancia o Mixtos, cuyos titulares han cumplido en los últimos doce 
meses los módulos de dedicación aprobados por el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión de 21 de mayo de 2000, dan- 
do traslado de este acuerdo a la Fiscalía General del Estado. En base a 
ello, se remitió un escrito al Ministerio de Justicia, solicitando infor- 
me sobre el alcance que en las Fiscalías pueda tener la elaboración de 
estos programas concretos de actuación, la forma en que los referidos 
programas afectarán a la Fiscalías y cómo se regularán las retribucio- 
nes a percibir por los Fiscales que participen en aquellos programas 
concretos de actuación que se propongan por el Ministerio, conforme 
previene el artículo 12 del Real Decreto 116312001; interesando, asi- 
mismo, de todas las Fiscalías, informe sobre si las mismas se han vis- 
to afectadas por la implantación de aquellos programas, a fin de reali- 
zar las oportunas gestiones con el Ministerio de Justicia, para la 
retribución de los Fiscales que participen en aquellos. 

Con el fin de poder cumplir con las obligaciones que la Ley 
impone a los Fiscales, sobre todo por lo que se refiere al número de 
comparecencias en determinados procedimientos, en varias ocasiones 
se puso de manifiesto al Ministerio de Justicia la necesidad de que se 
aumentasen las plantillas de las Fiscalías, lo que fue así aprobado por 
el Consejo Fiscal, tras el estudio realizado desde la Inspección y una 
vez estudiado el informe presentado por la misma. 

Del estudio de la docknentación enviado por las Fiscalías pueden 
sacarse las siguientes conclusiones, y así se decía al Ministerio, trans- 
curridos los seis primeros meses desde la entrada en vigor de la Ley: 

1. Hay Fiscalías en las que ya se han producido incomparecen- 
cias de los Fiscales, por imposibilidad material de poder hacer frente 
a esa necesidad que impone la Ley, al no ser posible atender los múl- 
tiples servicios a los que las Fiscalías están obligadas: prestar los ser- 
vicios de guardias, comparecencias del artículo 504 bis 2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, las previstas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, atención a los juicios, etc., coincidiendo, en no pocas ocasiones, 
las citaciones para el desempeño de tales funciones, al no existir la 
debida colaboración por parte de los titulares de los órganos judicia- 
les, con el fin de facilitar la presencia del Fiscal. El propio Fiscal 
General del Estado dirigió, hace meses, un escrito en este sentido al 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial, interesando esa 
colaboración de los órganos judiciales, sin que hasta la fecha se haya 



recibido respuesta, sin duda, debido ello al extravió de ese escrito, 
pues no cosa diferente ha de pensarse. 

Si bien ello se ha producido, como se ha expuesto, en varias Fis- 
calías, especialmente llamativo es el hecho de que la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña así lo ha comunicado 
a la Inspección. El Fiscal Jefe se ha dirigido al Consejo General del 
Poder Judicial, expresando su preocupación por numerosas incompa- 
recencias por parte del ministerio público; pero ha de tenerse en cuen- 
ta que esa Fiscalía, en concreto, cuenta en la actualidad con 47 susti- 
tutos, lo que hace sumamente difícil poder atender a las obligaciones 
que las Leyes imponen a los fiscales. 

2. En otras, ante la imposibilidad de poder atender a todas las 
comparecencias, se siguen criterios selectivos, compareciendo los fisca- 
les sólo en los casos que se consideran más importantes y no haciéndolo 
en los restantes; lo que, si bien es explicable desde el momento en que 
no se puede asistir a todas las comparecencias, no deja de ser ello un mal 
comienzo, si se tiene en cuenta que la Ley obliga a asistir a todas ellas. 

3. En otras Fiscalías se está haciendo un gran esfuerzo para acu- 
dir a todas las comparecencias, pero basta una simple lectura al infor- 
me que se ofrece, para comprobar que no pasará mucho tiempo sin 
que las incomparecencias tengan lugar. 

De todo ello se deduce, como se ponía de relieve al principio, que 
no es exagerado el número de plazas que en el mes de mayo se solici- 
taron. En él bien entendido que el informe ofrecido por la Inspección 
y aprobado por el Consejo Fiscal, que se adjunta, hace referencia a los 
seis meses transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley, lo cual 
significa que cuando alcance su plenitud el funcionamiento de la mis- 
ma, tal vez sea necesario un nuevo aumento, tras los estudios que con 
todo rigor se llevarán a cabo por los diferentes órganos de la Fiscalía 
General del Estado. 

Posiblemente, esté influyendo la circunstancia de ser muy elevado 
el número de comparecencias del fiscal previstas en la Ley y que las 
mismas podrían reducirse, al no estimarse necesaria su comparecencia. 
Pero ello, claro está, necesariamente exigiría una reforma legislativa. 

Personal auxiiiar 

La configuración estatutaria de las Secciones de Menores de las 
Fiscalías, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgáni- 



ca 512000, determinó la ampliación de las plantillas de una parte 
importante de las Fiscalías en lo que al Servicio de Reforma de 
Menores se refiere. No obstante, la tarea que debe desarrollar el per- 
sonal auxiliar en el Servicio de Menores, en muchas Fiscalías, inte- 
grado tanto por Reforma como por Protección, dista mucho de la &a- 
dicional labor de registro y trascripción de textos, que antaño era el 
desempeño habitual en ellas. Las actuales Secciones de Menores de 
las Fiscalías se asemejan plenamente a los Juzgados de Instrucción, 
pero no es un único Juzgado, sino tantos como Fiscales desempeñan 
su trabajo en las Secciones. Por ello, y por la misma complejidad de 
tramitación de la Ley Orgánica 5/2000, las previsiones iniciales sobre 
los medios personales precisos para auxiliar al Fiscal han quedado 
desbordadas. 

Las Secciones de Menores, además de no contar todavía, en la 
fecha actual, con Secretarios propios, cuya existencia legal prevé 
la Ley Orgánica del Poder Judicial (Reforma Ley Orgánica 9/2000, 
de 22 de diciembre), se han visto también superadas por la recepción 
de un ingente número de asuntos procedentes de los órganos judicia- 
les, frente a los que los medios personales auxiliares disponibles, y 
también los materiales, en muchos casos, han resultado insuficientes, 
especialmente, en los primeros meses de aplicación de la Ley. 

Aunque con el transcurso del tiempo se ha conseguido, en gran 
medida, normalizar la situación, ello ha sido posible, en cierta medi- 
da, porque algún Órgano Fiscal cooperó en la actualización de trami- 
tación personal adscrito a otros Servicios de Fiscalía. A la inversa, la 
necesidad de contar con personal auxiliar en otros Servicios de las 
Fiscalías, como el Civil, que con la entrada en vigor de la nueva Ley 
de Enjuiciamiento ha exigido mayor dedicación de personal auxiliar, 
y al no contar con la debida cobertura de medios personales, hizo pre- 
ciso que algunos Fiscales Jefes decidiesen retirar -al menos tempo- 
ralmente- parte del personal auxiliar asignado a la Sección de 
Menores, para prestar atención a la actualización de tramitación o 
registro civil. 

Todo lo expuesto no hace sino confirmar la necesidad de reconsi- 
derar con urgencia las dotaciones de personal auxiliar de las Fiscalías, 
por lo que se ha pedido información a todas las Fiscalías, formalizada 
la oportuna propuesta de aumento a los Órganos con competencia en 
la materia, Ministerio de Justicia y Departamentos de Justicia de las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas. 

En los últimos meses, se ha tratado de dar solución parcial a los 
casos mas graves, acudiendo, en ocasiones, a formulas dedesignación 
de personal auxiliar de refuerzo: asignación temporal que se ha solici- 



tado por la Fiscalía General del Estado-Inspección Fiscal, tanto al 
Ministerio de Justicia como a las Comunidades Autónomas, especial- 
mente para hacer frente a necesidades que pudieran ofrecer, inicial- 
mente, carácter coyuntural, como la atención a las Secciones de 
Menores en los primeros tiempos de entrada en vigor de la Ley, y has- 
ta sacar adelante la avalancha de tramitación de procedimientos que 
generó. 

La sensibilidad mostrada por los diversos Departamentos con 
competencias, hoy en día, en la materia, ha sido en ocasiones dispar. 
Algunas Comunidades Autónomas, tras haber solicitado el preceptivo 
informe del Consejo Fiscal para ampliar las plantillas de personal 
auxiliar de las Fiscalías de su ámbito territorial, no acaban de dar el 
paso adelante para proponer al Ministerio de Justicia la aprobación 
pretendida desde las Fiscalías, ni tampoco para hacer una propuesta 
de aprobación de inferior número de personal auxiliar. Otras Comuni- 
dades Autónomas han dado debida respuesta a las necesidades senti- 
das en Adscripciones y Fiscalías. Otras, han nombrado personal de 
refuerzo. 

Han sido numerosos los informes emitidos por el Consejo Fiscal 
en relación con incrementos propuestos de personal auxiliar titular y 
también de refuerzo. Algunas de las propuestas formuladas desde la 
Inspección Fiscal, o informes emitidos desde el Consejo Fiscal, con el 
objetivo de lograr aumento de personal auxiliar, permanecen sin resol- 
ver o no se han considerado. 

Como se ha indicado anteriormente, es preciso dar una solución 
integral a la adecuación de las dotaciones de personal auxiliar de las 
Fiscalías por parte de los Departamentos correspondientes, en exigen- 
cia a la misión que con eficacia debe desempeñar el Ministerio Fiscal 
y la asunción de responsabilidades que en la aplicación de la Justicia 
a cada uno compete. 

G)  INCOMPATIBILIDADES 

En este último año, se ha suscitado, con especial intensidad, ante 
la Inspección Fiscal numerosas cuestiones relacionadas con la compa- 
tibilidad del ejercicio del cargo de Fiscal con otras actividades, tanto 
públicas como privadas. Y han sido en actividades distintas a las tradi- 
cionales de ejercicio de la enseñanza. 

Las cuestiones han llegado a conocimiento de la Inspección Fis- 
cal, unas veces por vía de denuncia, realizadas por particulares, ante 
la posible violación del régimen de compatibilidades por miembros 



del Ministerio Fiscal; otras veces, por vía de consulta, instando el 
parecer, solicitando autorización, o poniendo en conocimiento la ante- 
rior aceptación del desempeño de actividades ajenas al cargo fiscal. 

El inadecuado conocimiento de los Fiscales sobre esta materia, 
usualmente no sometida a consulta, y el importante cúmulo de situa- 
ciones de incompatibilidad que se plantearon ante la Inspección Fis- 
cal, resueltas en ocasiones a través de procedimientos de orden disci- 
plinario por la recepción de denuncias de este carácter, hizo oportuno 
remitir una comunicación a todas las Fiscalías, para que se extrema- 
sen las cautelas por los miembros del Ministerio Fiscal, antes de des- 
arrollar actividades que pudiesen contrariar el régimen de incompati- 
bilidades específico del Estatuto del Ministerio Fiscal de 1981, así 
como también el régimen de incompatibilidades que le impone, con 
carácter general y por la cualidad de funcionario, la Ley 5311984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, norma de aplicación al personal civil al 
servicio de la Administración del Estado (art. 2.l.a), que complemen- 
ta las disposiciones específicas del Estatuto, dado el carácter de fun- 
cionario público que ostentan los miembros del Ministerio Fiscal. 

Muchas de las situaciones de confrontación con el régimen de 
incompatibilidades de los Fiscales venía derivado del ofrecimiento, 
hecho desde instituciones locales o autonómicas, para integrarse en 
órganos de asesoramiento de diversa entidad, en los que el Fiscal, por 
sus cualificados conocimientos, indudablemente podría desarrollar 
una decisiva labor, pero también ver mermada su imparcialidad. 

Todo ello determinó que, inicialmente, en mayo de 2001, la Ins- 
pección Fiscal dirigiera a todas las Fiscalías la siguiente comunica- 
ción: 

«Las amplias facultades de desarrollo normativo de la Adminis- 
tración Autonómica, Local e Institucional, muestran muchas veces la 
configuración de entes u organismos de muy diversa naturaleza, que 
se constituyen para la consecución de objetivos y fines muy dispares. 
Las normas constitutivas de algunos de ellos prevén, en ocasiones, 
que representaciones del mundo jurídico ocupen puestos en sus órga- 
nos de gobierno o directivos, y es posible que, por indudables razones 
de prestigio profesional, figuren como vocales natos representantes 
del Ministerio Fiscal, pudiendo también ofrecerse a éstos la ocupa- 
ción de cargos en ellos como vocales electos. 

Los miembros del Ministerio Fiscal tienen el deber estatutario de 
actuar con sujeción a los principios de legalidad e imparcialidad. Con 
la finalidad de evitar pueda quebrarse esa imparcialidad o dañarse la 
imagen de objetividad del Ministerio Fiscal, existe un régimen legal 



de incompatibilidades, absolutas o relativas, prohibiciones y causas de 
abstención, que obligan a todas sus integrantes. Las incompatibilida- 
des del artículo 57 del Estatuto de 1981 impiden, absolutamente, rea- 
lizar al Fiscal las actividades que sus ocho apartados describen, 
pudiendo generar responsabilidad disciplinaria constitutiva de falta 
muy grave su incumplimiento (art. 62.3). 

La indeterminación, vaguedad o generalidad de alguno de los 
supuestos que describe el mencionado precepto, hace que no siempre 
sea fácil discernir si el ejercicio de determinadas actividades o la 
ostentación de cargos en esos entes puede ser desempeñado por los 
Fiscales, sin incurrir en incompatibilidad. Aunque la intervención del 
Fiscal en ellos parezca, aparentemente, no ofrecer motivo para dudar 
sobre su compatibilidad, se hace necesario comprobar con el máximo 
rigor las facultades y funciones que los cometidos a desempeñar con- 
llevarán por la ocupación o aceptación del cargo, así como el papel a 
desarrollar por el Fiscal con la intervención en esos organismos. Por 
ello, será preciso examinar detalladamente sus normas reguladoras, 
estatutos fundacionales, reglas de constitución o funcionamiento. En 
todo caso, la apreciación de compatibilidad, salvo casos de patente 
evidencia, no queda a la valoración del Fiscal que deba ocupar o que 
se le ofrezca el cargo, ni a la de su Superior jerárquico, sino que debe 
someterse a la consideración e informe del Consejo Fiscal en Pleno, 
competencia que le atribuye el artículo 14.e) del Estatuto del Ministe- 
no Fiscal y artículo 3.6 del Real Decreto 4371983, de 9 de febrero, 
sobre constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal. 

Por lo expuesto, en aras de preservar la imparcialidad de los 
representantes del Ministerio Público, y sin perjuicio de poder efec- 
tuar la pertinente consulta a la Inspección Fiscal, que reglamentaria- 
mente debe velar por la regularidad de su funcionamiento y es órgano 
de apoyo del Consejo Fiscal, antes de desarrollar cometidos ajenos a 
la actividad en la Carrera Fiscal, que puedan originar duda de compa- 
tibilidad, debe plantearse la cuestión -acompañada de la pertinente 
documentación- a la Fiscalía General del Estado, que someterá al 
Consejo Fiscal la decisión de compatibilidad suscitada. Solicito de 
VEN1 de traslado de esta comunicación para su debido conocimiento 
y cumplimiento a los Fiscales integrantes de plantilla de la Fiscalía y, 
en su caso, Adscripciones Permanentes, rogándole acuse de recibo». 

El relativamente importante número de comunicaciones y consul- 
tas que, por escrito o telefónicamente, se plantearon a la Inspección 
Fiscal, ante la posible asunción de cargos ajenos a la Carrera Fiscal, 
pero relacionados con actividades propias del desempeño de funcio- 
nes propias del cargo fiscal, hizo necesario recordar en las contesta- 



ciones el principio general proclamado en la Ley 5311984 de Incom- 
patibilidades, de que «en cualquier caso existirá incompatibilidad con 
el ejercicio de cualquier actividad, pública o privada, que pueda impe- 
dir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o compro- 
meter su imparcialidad o independencia (art. 1.3)», y la prohibición 
«de ejercicio de actividades privadas, bajo la dependencia o al servi- 
cio de Entidades que se relacionen directamente con las que desarrolle 
el Departamento u Organismo donde estuviera destinado (art. 11.1)». 
~~ualmente,  se recordó que el asesoramiento y consejo jurídico es 
función del Abogado (art. 6 del Estatuto General de la Abogacía 
Española, de 22 de junio de 2001), y que el Estatuto del Ministerio 
Fiscal de 1981 considera el ejercicio de la Abogacía actividad absolu- 
tamente incompatible con el ejercicio del cargo fiscal. 

En algunas ocasiones, la tarea pública o privada propuesta para 
desarrollar fuera de la Fiscalía estaba relacionada con el asesoramien- 
to en materias de protección y defensa de menores; otras veces, en 
defensa de personas discapacitadas ... tareas éstas que se corresponden 
con el ejercicio de actividades propias del desempeño de la función 
del Fiscal, que han de ejercerse desde dentro de las Fiscalías. 

Así, corresponde asumir y promover al Ministerio Fiscal la fun- 
ción de protección y defensa de menores (art. 3.7 del Estatuto), ejerci- 
cio que en materia de reforma desarrolla la Ley Orgánica 512000, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, al otorgar al 
Ministerio Público la defensa de los derechos que a los menores reco- 
nocen las leyes (art. 6); y en materia de protección de menores 
desarrolla el Código Civil, que le atribuye la superior vigilancia de los 
menores sometidos a régimen de protección (art. 174) y la Ley Orgá- 
nica 111996 de Protección Jurídica del Menor, que exige del Ministe- 
rio Fiscal el ejercicio de las acciones oportunas para hacer frente a las 
situaciones que atenten contra sus derechos (art. 10.2 b). 

Igualmente, la función de protección y defensa de deficientes y 
enfermos mentales, que corresponde oficialmente asumir al Ministe- 
rio Fiscal, promoviendo en su caso la constitución de los organismos 
tutelares que las leyes civiles establezcan, y tomar parte en defensa 
del interés público o social en los procesos relativos al estado civil 
(artículo 3, apartado 6 y 7 del Estatuto), se desarrolla a través del 
Código Civil, que otorga al Ministerio Público el deber de promover 
la constitución de la tutela (art. 228), que se ejercerá bajo la vigilancia 
del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a instancia de cualquier 
interesado (art. 232), correspondiéndole, en su caso, instar la remo- 
ción del tutor (art. 248), intervenir en la formación del inventario 
(art. 264), ser oído antes de la autorización judicial de los actos que 



describen los artículos 271 y 272 del Código Civil (art. 273), asu- 
miendo la representación de quien debe ser sometido a tutela, en 
tanto no recaiga resolución judicial que ponga fin al procedimiento 
(art. 299 bis), y a través de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 8 de 
enero de 2000, que exige la intervención del Ministerio Fiscal en los 
procedimientos de incapacidad (art. 749 y 750), debiendo, en su caso, 
promover la incapacitación (art. 757), la reintegración de capacidad 
(art. 761) o la adopción de medidas cautelares (art. 762), además de 
ser oído en los internamientos no voluntarios, por razón de trastorno 
psíquico (art. 763), y asumir la representación en juicio de quien no se 
halle en el pleno ejercicio de sus derechos civiles (art. 8). 

Además, la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 1/2001, 
sobre incidencia de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil en la inter- 
vención del Fiscal en los procedimientos civiles, considera que los 
procesos relativos a la capacidad de las personas es uno de los ámbi- 
tos en que la intervención del Ministerio Fiscal resulta obligada, por 
su peculiar posición de garante de los derechos de los incapaces y de 
institución encargada de integrar su capacidad, cuando no le corres- 
ponda hacerlo a otra persona, lo que le lleva en tales casos a asumir 
legalmente su representación y defensa, exigiendo en esta materia que 
el Fiscal desempeñe un papel activo en defensa de los intereses públi- 
cos encomendados. 

Correspondiendo, en nuestro ordenamiento jurídico, al Ministe- 
rio Fiscal la protección y defensa de los derechos de los incapaces y 
presuntos incapaces, debiendo actuar con plena objetividad e inde- 
pendencia en defensa de los intereses que legalmente le están enco- 
mendados, ha de procurar que ninguna otra actividad pueda compro- 
meter su imparcialidad, principio básico en la actuación de los 
miembros del Ministerio Público (art. 7 del Estatuto), especialmente, 
en el momento de velar porque personas, instituciones, servicios o 
establecimientos encargados del ejercicio de la tutela, cuidado y pro- 
tección de deficientes e incapaces cumplan con las normas estableci- 
das, sobre las que el Fiscal ejercerá la tarea de vigilancia (art. 232 del 
Código Civil), pudiendo visitar en cualquier momento los centros de 
internamiento que los acojan, examinar los expedientes de los inter- 
nos y recabar cuanta información estimen conveniente (art. 4.2 del 
Estatuto). 

Por todo ello, la actividad del Fiscal en organismos que estén 
d i c t a  y plenamente relacionados con la función que el Ministerio 
Fiscal debe desarrollar desde la Fiscalía sobre el colectivo de personas 
incapaces o presuntos incapaces, menoscaba la independencia y obje- 
tividad de su ejercicio profesional. 



Al margen de la intervención disciplinaria, la emisión de dictáme- 
nes sobre compatibilidad se efectúa por la Inspección Fiscal de la Fis- 
calía General del Estado a título de prevención (art. 20.3, Ley 
5311984) y ante las consultas formulada por los Fiscales interesados, 
porque la Inspección Fiscal tiene como objeto conocer la conducta de 
los Fiscales (art. 159. 3.O del Reglamento de 1969), y, por tanto, que el 
ejercicio de la función no quede impedido o menoscabado por activi- 
dades incompatibles, considerándose falta disciplinaria grave en el 
Estatuto (art. 62.3) el incumplimiento del régimen de incompatibilida- 
des absolutas del artículo 57, haciéndole saber en todo caso al fiscal 
afectado que, si lo consideran oportuno, pueden plantear la cuestión 
de compatibilidad a informe del Consejo Fiscal (art. 14 e )  del Estatu- 
to), sin perjuicio de la decisión que finalmente decida adoptar el 
Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento del Ministerio Fiscal de 1969. 

En otras ocasiones, normas autonómicas constituyen órganos cole- 
giado de coordinación y de carácter consultivo adscrito a alguno de sus 
Departamentos, previendo la integración de un representante de la Fis- 
calía como vocal ordinario, sujeto a las normas de régimen interno del 
órgano colegiado y a las decisiones de la mayoría. 

El Fiscal General del Estado ha tenido ocasión de pronunciarse, 
manifestando que las normas autonómicas habían excedido el ámbito 
competencia1 normativo de la propia Comunidad, al regular aspectos 
de organización y funcionamiento de una Institución de ámbito estatal 
como es el Ministerio Fiscal, ajeno por completo al ámbito material 
del artículo 148.1. la de la Constitución, que ciñe la competencia auto- 
nómica a la organización de sus propias instituciones de autogobier- 
no, limitación que recogen los mismos Estatutos de Autonomía, reco- 
nociendo que corresponde íntegramente al Estado, de conformidad 
con las leyes generales, la organización y funcionamiento del Ministe- 
rio Fiscal. En ausencia de una Ley del Estado que prevea la integra- 
ción de miembros del Ministerio Fiscal en organismos administrativos 
territoriales de esta naturaleza, y que regule las específicas relaciones 
interinstitucionales que se produzcan en su seno, no cabe reconocer 
validez,\en este aspecto concreto, a un instrumento normativo no esta- 
tal de ámbito territorial limitado a una Comunidad Autónoma y que 
infringe también el artículo 124 de la Constitución y el artículo 2.1 de 
la Ley 5011981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, pues el Fiscal ejerce sus funciones por medio de 
órganos propios y no está sujeto a relaciones de dependencia o jerar- 
quía distintas de las estahltariamente establecidas, lo que impide su 
integración en órganos de las Administraciones Públicas. 



En aras del principio de colaboración entre los distintos órganos y 
poderes de1 Estado, es posible la intervención de representantes del 
Ministerio Fiscal en órganos o comisiones mixtas de coordinación 
con otras Administraciones Públicas sobre determinadas materias (uso 
de edificios judiciales, medios informáticos, convenios de colabora- 
ción oportunamente suscritos...). Estos casos se supeditan a que el 
ejercicio de la función fiscal no se vea condicionado directamente por 
tratarse de cuestiones accesorias a la misma, debiendo el Ministerio 
Fiscal procurar que en el cumplimiento de su función ninguna otra 
actividad pueda comprometer su imparcialidad (art. 7 del Estatuto). 
Por todo ello, la Fiscalía General del Estado se ha visto obligada a 
pronunciarse sobre la nulidad radical de alguna norma autonómica 
(art. 62 de la Ley 3011992 de Régimen Jurídico de las Administracio- 
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común) en el aspec- 
to relativo a la integración de un representante del Ministerio Fiscal 
en los organismos creados, y a demandar se rehúse su cumplimiento 
única y exclusivamente en lo que se refiere a la obligatoria integra- 
ción del Fiscal en el citado órgano, pues la primacía de la Constitu- 
ción y de la Ley no puede verse cuestionada. 

Todo ello, sin perjuicio de destacar la disposición para entablar y 
mantener relaciones de cooperación y asistencia desde la propia orga- 
nización del Ministerio Fiscal con organismos autonómicos por los 
cauces apropiados, y con sujeción a los principios que sobre relacio- 
nes institucionales recoge el artículo 4 de la Ley 30f1992, línea de 
colaboración que la Fiscalía General del Estado ha patrocinado en 
diversos ámbitos de la Administración con las Autoridades correspon- 
dientes. 

H) DILIGENCIAS INFORMATIVAS Y EXPEDIENTES 

Se recibieron quejas por la actuación de determinados Fiscales, 
que dieron lugar a la incoación de 61 Diligencias de Inspección, así 
como se iniciaron 6 Diligencias Informativas, que, tras las correspon- 
dientes investigaciones, dieron lugar a su archivo, por no encajar nin- 
guna de las conductas denunciadas en el ámbito disciplinario. No se 
incoó ningún expediente disciplinario en este año 2001. 



!i2 1) COMPARECENCIAS ART~CULO 504 BIS DURANTE EL ARO 2001 

F#rclrlln 

Drogas .................................... 
A.Nacional ............................ 
Andalucía 

Granada .............................. 
Almería ............................... 
Cádiz ................................... 
Córdoba .............................. 
Huelva ................................. 
J&n ..................................... 
Málaga ................................ 
Sevilla ................................. 

Aragón 
Zaragoza ............................. 
Huesca .............................. 
Teme1 .................................. 

Asturias .................................. 
Baleares ................................. 
Canarias 

Laspalmas .......................... 
Tenenfe ............................... 

Cantabria .............................. 
Castilla-La Mancha 

Albacete .............................. 
Ciudad Real ........................ 
Cuenca ................................ 
Guadalajara ......................... 
Toledo ................................. 

Febrero 

17 
36 

25 
85 
86 
15 
19 
21 

113 
62 

59 
O 
3 

27 
33 

74 
57 
3 

13 
5 
3 

29 
12 

Encm 

1 
12 

28 
45 
88 
16 
18 
7 

87 
70 

37 
3 
7 

29 
22 

61 
40 
4 

10 
3 
6 

22 
O 

Mano 

8 
71 

48 
61 
70 
10 
19 
19 

143 
75 

50 
5 
4 

31 
9 

70 
59 
4 

15 
15 
4 

25 
3 

Abnl 

3 
13 

58 
68 

135 
31 
10 
28 
99 
60 

29 
4 
5 

28 
29 

75 
41 
6 

12 
8 

16 
26 
8 

Mayo 

12 
21 

39 
68 
39 
16 
12 
7 

99 
53 

28 
4 
4 

33 
29 

77 
45 
7 

17 
7 
5 

20 
O 

Junm 

16 
22 

38 
53 
34 
42 
15 
4 

117 
74 

34 
8 
6 

29 
33 

60 
39 
9 

15 
10 
2 

13 
8 

lulio 

55 
27 

32 
65 
54 
17 
13 
11 

131 
52 

29 
13 
1 

31 
36 

35 
48 
11 

21 
23 

1 
22 
5 

Ago-ro 

15 
31 

33 
55 

110 
26 
11 
14 

103 
42 

27 
3 
6 

19 
49 

64 
47 
15 

27 
O 
5 

32 
7 

Scpitembm 

3 
17 

36 
35 
71 
20 
16 
4 

129 
74 

42 
7 
O 

32 
33 

58 
29 
5 

22 
12 
7 

20 
5 

Onubrc 

11 
38 

18 
53 
58 
24 
16 
18 

144 
86 

23 
9 
3 

27 
46 

82 
47 
1 

27 
5 
3 

30 
5 

Novmnbn 

7 
55 

4 
55 
50 
23 
13 
14 
84 
58 

28 
2 

12 
31 
34 

56 
51 
14 

28 
13 
7 

26 
12 

Diciembre 

4 
26 

44 
56 
67 
21 
9 

16 
60 
48 

21 
3 

11 
35 
26 

60 
42 
12 

15 
5 

12 
30 
11 

Total 

152 
369 

403 
699 
862 
261 
171 
163 

1309 
754 

407 
61 
62 

352 
379 

772 
545 
91 

222 
106 
71 

295 
76 



OcNbre 

8 
2 
6 
5 
9 
3 
4 

10 
1 

300 
22 
10 
32 

11 
28 

56 
4 

16 
74 
9 

182 
60 
18 

62 

Julia 

5 
O 
6 
7 
6 
6 
7 
8 
2 

308 
52 
9 

37 

4 
12 

32 
7 

35 
63 
10 

304 
95 
3 

44 

F~scalia 

CastiUa y León 
Burgos ................................. 
Avila ................................... 
León .................................... 
Palencia ............................... 
Salamanca ........................... 
Segovia ............................... 
Soria .................................... 
Valladolid ............................ 
Zamora ................................ 

Cataluña 
Barcelona ............................ 
Gerona ................................ 
Lénda .................................. 
Tarragona ............................ 

Extremadura ......................... 
Cáceres ................................ 
Badajoz ............................... 

Galicia .................................... 
LaComÜa ........................... 
Lugo .................................... 
Orense ................................. 
Pontevedra .......................... 

La Rioja ................................. 
Madrid ................................... 
Murcia ................................... 
Navarra .................................. 
C . Valenciana ........................ 

Valencia .............................. 

Novrmbrc 

9 
4 
8 
8 
8 
1 
3 
2 
5 

161 
20 
14 
29 

7 
27 

45 
5 

19 
68 
13 

280 
43 

9 

34 

Abnl 

10 
2 

17 
6 
8 
2 
1 
2 
5 

274 
22 
7 

42 

7 
19 

45 
3 

13 
71 
5 

271 
60 
12 

31 

Agosto 

8 
2 

40 
3 
8 
1 
4 
2 
4 

254 
39 
9 

17 

10 
19 

35 
3 
7 

66 
9 

220 
112 
11 

59 

Enero 

6 
6 

23 
4 
5 
2 
4 
5 
4 

166 
21 

8 
27 

5 
17 

31 
7 

37 
69 
7 

210 
42 

7 

33 

Dinembre 

10 
3 

24 
1 
7 
2 
7 
5 
7 

139 
17 
14 
22 

11 
26 

34 
9 

10 
40 
14 

229 
54 
3 

18 

Maya 

13 
1 

22 
6 
7 
7 
3 
6 
4 

411 
26 
21 
60 

8 
13 

47 
5 

11 
49 
1 

331 
185 
15 

46 

Septiembre 

5 
3 

16 
5 
7 
2 
4 
2 
2 

263 
26 
24 
20 

7 
25 

38 
4 

18 
43 
7 

224 
52 

9 

45 

Tohl 

94 
25 

196 
58 
87 
39 
46 
66 
58 

3104 
309 
153 
375 

93 
254 

525 
64 

205 
778 

87 
3080 
970 
117 

485 

Juoio 

6 
1 
9 
9 
7 
1 
2 
8 
4 

335 
18 
8 

11 

2 
15 

53 
2 

17 
61 
3 

288 
93 
5 

57 

Febrero 

7 
1 

14 
3 
7 
8 
3 
3 
5 

192 
19 
12 
31 

6 
21 

39 
6 
O 

89 
1 

263 
72 
10 

41 

Marzo 

7 
O 

11 
1 
8 
4 
4 

13 
15 

301 
27 
17 
47 

15 
32 

70 
9 

22 
85 
8 

278 
102 
15 

15 
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1. Este año se ha asistido a 20.630 comparecencias, 787 más que el 
año pasado. 

2. Bajan las comparecencias en las siguientes Fiscalías: 
Comña: 150. 
León: 64. 
Granada: 106. 
Cádiz: 626. 
Málaga: 530. 
Sevilla: 187. 
Badajoz: 171. 

3. Suben en las siguientes Fiscalías: 
Audiencia Nacional: 135. 
Barcelona: 1.247. 
Pontevedra: 127. 
Valencia: 147. 
Alicante: 104. 
Zaragoza: 102. 
Las Palmas: 550. 
Madrid: 225. 
Murcia: 225. 

4. En el resto de las Fiscalías apenas han tenido variaciones. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción 111987 de la 
Fiscal General del Estado, en los resúmenes numéricos de 'abajo que 
mensualmente se remiten a la Inspección Fiscal se debe incluir una 
sucinta nota de las Retiradas de Acusación y los Acuerdos de la Junta 
en tal sentido. De todas las Retiradas de Acusación que se produzcan 
durante el año en la Fiscalía, debe darse cuenta en la memoria anual. 
En el año 2001 las Retiradas de Acusación formuladas han disminui- 
do respecto de la anualidad anterior. De este modo, el número de 
Retiradas de Acusación formuladas durante el año 2001 han sido 
1.443, mientras que en el 2000 fueron 1.727. 



PROVINCIA 

ALAVA ................................. 
ALBACETE ......................... 
ALICANTE .......................... 
ALMERIA ........................... 
ÁVILA ................................. 
BADAJOZ ............................ 
BALEARES ......................... 
BARCELONA ..................... 
BILBAO ............................... 
BURGOS ............................. 
CACERES ......................... 
CÁDIZ ................................. 
CASTELL~N ...................... 
CIUDAD REAL ................... 
C ~ R D O B A  .......................... 
CUENCA ............................. 
GERONA ............................ 
GRANADA .......................... 
GUADALNARA ................ 
m L V A  .............................. 
HüESCA .............................. 
JAN .................................... 
LA CORUÑA ...................... 
LA RIOJA ............................ 
LAS PALMAS ..................... 
L E ~ N  ................................... 

K) MEDIOS M A T E W E S  

RFi ACUS 

1 1  
12 
5 

17 
9 
4 

63 
204 

19 
9 
4 
5 

1 1  
15 
2 1 
4 

66 
32 
6 
4 

14 
19 
4 

19 
75 
44 

PROVINCIA 

LERIDA ............................... 
LUGO .................................. 
MADRID ............................. 
MALAGA ............................ 
MURCIA ............................. 
ORENSE ............................. 
OViEDO .............................. 
PALENCIA .......................... 
PAMPLONA ........................ 
PONTEVEDRA ................... 
SALAMANCA .................... 
SAN SEBASTI~N .............. 
SANTANDER ..................... 
SEGOVIA ............................ 
SEVILLA ............................. 
SORIA ................................. 
STA . CRUZ DE TENENFE . 

.................... TARRAGONA 
TERUEL .............................. 

............................. TOLEDO 
VALENCIA ......................... 
VALLADOLID .................... 

............................ ZAMORA 
ZARAGOZA ....................... 

TOTAL ................................. 

El importe de las inversiones realizadas en el año 2001 por el 
Ministerio de Justicia y los Gobiernos de las Comunidades Autóno- 
mas que tienen las competencias transferidas. en inmuebles y medios 
materiales. ha sido menor que el año anterior. ya que en el 2000 fue 
necesario llevar a cabo las nuevas instalaciones para ubicar a las Sec- 
ciones de Menores y la dotación a éstas de mobiliario; todo ello como 
consecuencia de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidad 
Penal del Menor. 

Como ya adelantamos en las memorias de los dos años preceden- 
tes. pretendíamos este año. además de aportar las dotaciones que han 
comdo a cargo del Ministerio de Justicia, proporcionar los datos de los 
inmuebles y medios materiales suministrados por las Comunidades 

RET ACUS 

49 
5 

381 
54 
4 
7 

36 
2 
O 

45 
7 

25 
12 
3 

83 
2 

10 
9 
2 
8 

45 
2 
2 
4 

1.493 



Autónomas que, hasta el presente, han recibido las transferencias de 
los medios materiales y económicos. Sin embargo, si bien el 16 de 
marzo se envió un escrito a todas ellas, en el que se les solicitaban 
estos datos, en la fecha de cierre de esta memoria sólo han contestado 
los Gobiernos de Navarra y País Vasco respecto de las inversiones rea- 
lizadas en mobiliario y equipamiento diverso. Por lo tanto, únicamente 
nos referiremos a continuación a los efectuados por el Ministerio de 
Justicia y por los Gobiernos citados. 



1. Actuaciones realizadas por el Ministerio de Justicia en espacios para Fiscalías durante el ejercicio 2001 

Fiscalías 

Comunidad de Aragón 

Loeefidnd 

Huesca 

Huesca 

Jaca ( Huesca) 

Monzón ( Huesca) 

Teruel 

Dirección 

C/ Coso Alto. 18 

C/ Moya 4 

Polígono Uasu Sanllure 

C/ Barón de Eroles, 26 

Pza. San Juan 6 

OrgandI~zgado 

JPII n."' 1 a 3, R.C., J. Social n.' 1, Consulta 
Médico Forense, Obras: 2.000.000 ptas./ 
12.020,25 E 

AP: Pte., Sección Civil-Penal, 
JPII n."' 1 a 3 ; J. Penal: J. Social; J. C-A; Con- 

sulta Médico Forense; Oficina Registro 
Civil; 

Fiscalía/Adscripci6n Permanente. 

Despacho Fiscal, 1 secretaría y archivo. 

JPII n."" y 2; Fiscalía. 

A.P.: Pie., Sección Civil-Penal; JPII n." 1 y 2: 
Registro Civil; J. Penal; J. C-A; Oficina Asis- 
tencia a Víctimas; Consulta Médico forense; 
Fiscalía/Adscripción Permanente. 

Invrrsionei en obras realimdas en la anualidad 2001 

Indemnización por suspensión temporal rehabi- 
litación Edificio Banco de Espaíia: 120.000 
ptas./ 72 1,22€ 

P.R.P.: 460.000 ptas./ 2.764.66 E 
P.R.P.: 6.000.000 ptas.136.060.73 E 
Mobiliario: 3.000.000 ptas./ 18.030.37 

Obras: 2.000.000 ptas.112.020.25 E 
P.R.P.: 6.000.000 ptas.D6.060,73 E 
Mobiliatio: 3.000.000 pts/18.030.37 

Obras del Nuevo Edificio de juzgados (liqui- 
dación y revisión precios): 1.000.000 ptas./ 
6.010.13 E 

P.R.P.: 350.000 ptas./2.103,55 € 

Obras: 1.500.000 ptasl9.015.19 E 
Revisión precios obras: 1.000.000 ptasJ 6.010,13 E 
P.R.P.: 700.000 ptas./4.207,09 E 

Obras (liquidación y revisión de precios): 
500.000 ptas./3.005,06 € 



Comunidad de Asmrias 

lnveniancs en obras rrdkadas en la anualidad ZWI 

P.R.P.: 115.000 ptas./691,17 E 

Obras: (liquidación y revisión de precios): 
1.500.000 ptas.l9.015,19 E 

P.R.P.: 2.375.000 ptas.114.274.04E 
Mobiliario: 700.000 ptas./4.207,09 E 

P.RP.: 125.000 ~ta~.n51,27 € 

Mobiliario: 398.030 ptas.E.392.21 E 

Mobiliario: 949.160 ptas.15.704.57 & 

Obras: 50.000 ptas./300,51& 
Liquidación y revisión precios: 2.800.000 ptas./- 

16.828,34€ 
P.R.P.: 2.850.000 ptas. 17.128,85 E 
Mobiliario: 7.100.000 ptas./ 42.671,86 6 

Obras : 9.700.000 ptas.158.298.18 E 

Lacalidad 

Teniel 

Alcaiiiz (Teniel) 

Calamocha (Teniel) 

Zaragoza 

Zaragoza 

Zaragoza 

Calaiayud (Zaragoza) 

Dirccci6n 

C/ San Francisco. 31 

CI Padre Nicolás Sancho, 4 

Avda. Valencia, s/n 

C/ Coso. 1 

CI Lagasca, 5 

Pza. del Pilar, 2 

Avda. Ramón y Cajal, 2 

Loealidnd 

Oviedo 

drgnnollurgado 

J. Menores n." 1; Fiscalía Menores. 

JPU n." 1 y 2: Registro Civil FiscalíalAdscrip- 
ción Permanente. 

JPU n? 1, Fiscalía. 

TSJ: Pte., Sección Civil-Penal; Sección C-A, 
Sección Social; Secretanana de Gobierno; AP: 
Pte., Sala Civil-Penal; FiscalíalAdscripción 
Permanente. 

Fiscalía y Juzgado de Menores. 

J. Primera Inst. n."" a 117; J. Inshucc. n." 1 a 
10; R.C.; Decano Exclusivo; J. Penal n." 1 a 
7; J. Social n." 1 a 6; J. Vig. Penit.; Clínica 
Medito Forense, Oficina Asistencia Víctimas, 
Fiscalía. 

FiscalídAdscripción Permanente. 

drganolluzgndo 

AP: Pte.. Sección Civil-Penal, FiscaiídAdscrip- 
ción Permanente. 

Dirección 

C/ Comandante Caballero 

Inversiones en o b m  renlimdar en Is anualidad ZWI 

Obras: 7.548.555 ptas.145.367.72 E 
Mobiliario: 19.661.686 ptas./ 118.169.1 1 E 



W 
h, 

Comunidad de Cantabria 

Inversiones en obras realizada6 en la anualidad 2M)I 

PRP: 94.193 ptas./566,116 

PRP: 29.293 ptas./176,05 E 

PRP: 23.263 ptas.1139,81 E 
Mobiliario: 41.780 ptsl251,lO E 

PRP: 22.708 ptas.1136.47 € 

Mobiliario: 41.780 ptas.tZ51,lO E 

Localidad 

Cangas de Narcea 

Castropol 

Gijón 

Llanes 

Sama de Langrego 

inve~ianes en obm redizadar en la anualidad 2Wi 

Obras: 2.869.992ptas.117.249,00 E 
Mobiliario: 3.176.298 ptas.119.089.94 € 

Obras: 4.999.899 ptas./ 30.050,00 E 

Obras: 2.523.909 ptas./ 15.169.00 € 

Localidad 

Santander 

Torrelavega 

Reinosa 

Dtmción 

Pza. de Asturias, 2 

CI La Paloma clv CI Dámaso 
Alonso 

Avda. Juan Carlos 1, sln 

CI Estación, 3 

CI Dorado, 3 

6rgano/~uzgado 

JPU n? 1; Registro Civil; FiscalíalAdscripeión 
Permanente. 

JPU, Fiscalía. 

J.Instnicci6n n." 1 a 4; J. Penal n." 1 y 2; Ofici- 
na Decanato; Consulta Médico forense; Fis- 
cWAdscripciÓn Permanente. 

JPU n.O 1; Registro Civil; Fisealía/Adscripción 
Permanente. 

JPII n." 1 y 2; Registro Civil Fiscalía. 

Dirceción 

Cl Alta, s/n 

CI Demehio Herrero, 2 

C/ Marqués de Reinosa, 2 

6rganol~uzgado 

Fiscalía Juzgados y 1 Secretaria F i s d a  de 
Menores. 

Fiscalía. 

Fiscalía. 



Comunidad de Castilla-La Mancha 

Inversioneq en obres realizad% eo la anualidad 2W1 

PRP: 723.158 ptas.14.346.26 € 
Mobiliario: 957.100 ptas.15.752.28 € 

PRP: 498.960 ptas./2.998,80 8 

PRP: 148.893 ptas.1894.86 € 

Obras: 5.844.391 ptas.135.125,48 € 

Obras: 7.281.117 ptas.143.760.39 € 

PRP: 2.584.157 ptas.115.531.09 € 
Mobilia~io: 36 308 ptas./218,21 € 

PRP: 2.600.108 ptasJ15.626.96 € 

Obras: 2.458.224 ptas./ 14.774,22 € 

PRP: 173.011 ptas.11.039.81 6 

PRP: 206.552 ptas.11.241,40 € 

Localidad 

Albacete 

Albacete 

Alcaraz (Albacete) 

Hellín (Aibacete) 

La Roda (Albacete) 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Alcazar de San Juan 
(Ciudad Real) 

Almaden (Ciudad Real) 

Direccidn 

P. de la Libertad, s/n 

CI Tinte. 3 

Pza. Mayor, s/n 

CI Benito Toboso. 33 

Pza. Capitán Escribano 
Aguado, s/n 

CI Caballeros, I 1 

U Rosa, 3 

Edificio en conshucción 

CI Mediodía, 8 

CI Maestro Cardeiiosa, 45 

Órganolluzgado 

SPU 1 a 7; Registro Civil: J. Penal n." 1 y 2; 
Oficina Decanato1 Fiscalía/ Adscripcibn Per- 
manente. 

F i d a  Menores. 

JPII n." 1; Fiscalía. 

JPIi n." 1 y 2: Registro Civil; Fiicaiía. 

JF'U n? 1: Fiscalía. 

A.P: J. Cont.-Admvo.; Fisealía/Adscripción 
Permanente. 

Fiscalía Menores. 

Fiscaiía . 

JPii n." 1 y 2; Registro Civil; Fiscalía. 

JPIi n? 1; Fiscalía. 



lnvcrsianes en obrar naliladar en la anualidad 2W1 

Obras: 389.760 ptas.12.342.50 E 

PRP: 8.265 ptas./49,67 € 

PRP: 241.265 ptas./1.450,03 € 
Mobiliario Fiw4íaA.P.: 653.224 ptasB.925.95 E 
Mobiliario Fiscalía Menores: 1.545.475 ptasl 

9.288-49 E 

PRP: 920.752 ptas.15.533,83 € 
Obras: 2.026.296 ptas./12.178,28 € 

Mobiliario: 792.300 ptas.l4.761,81€ 

PRP: 107.655 ptas.1647,OI € 

Obras: 2.483.227 ptas.114.924.49 € 

PRP: 2.010.779 ptas.112.085,02 E 
Mobiliario: 93.107 ptas.1559.58 E 

PRP: 49.883 ptas./299,80 € 

Mobiliario: 125.340 ptas./753,30 E 

PRP: 25.606 ptas.ll53.89 € 

Lecalidad 

Alrnadén (Ciudad Real) 

Dairniel (Ciudad Real) 

Cuenca 

Guadalajara 

Guadalajara 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

illescas (Toledo) 

Ocaña (Toledo) 

Orgaz (Toledo) 

Dimccidn 

Edificio en conshucción 

U Santa Teresa, 2 

CI General Palafox; 1 

Pza. Beladiez 

U Dr. Fernández Iparraguim 

U Gerardo Lobo. s/n 

U Marqués de Mendigom'a, 2 

Pza. Del Ayuntamiento; s/n 

C/ de la Cmz, 7 

Pza. del Duque, s/n 

C/ Beato Ruíz de los Paños. 5 

b'gmd~uigodo 

Fiscalía. 

JPii n.' I ; Fiscalía. 

A.P: Pte.; Civil-Penal; JPil n.* 1 a 3; Registro 
Civil; J. Penal; Tribunal Tutelar de Menores; 
Oficina Decanato; FiscalídAdseripción Per- 
manente. 

A.P.; JPU n." 1 as; Registro Civil; l. Penal; J. Cont. - 
Adrnvo; J. Menores; OficinnDecanato; F i l í a  
Adxripc. Perman.; Fiscalía de Menom. 

FiscaiíalAdscripciÓn Permanente. 

JPU n.' I a 4; Registro Civil; 
FiscalídAdscripciÓn Permanente. 

Fiscalía. 

A.P: Pte., Civil-Penal; Fiscalía/Adsc~pción 
Permanente. 

JPU n.- 1 a 3; Reg. Civil; Fiscalía/ Adscripción 
Permanente. 

JPU n." 1 y 2: Reg. Civil; J. Vig. Penit.; Fisca- 
IídAdscnpción Permanente . 

JPU n."' 1 y 2; Registro Civil; J. FiscaiídAds- 
cripción Permanente. 
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Inversiones cn obra real idsr  en la anunlidad ZOOl 

Obras: 2.399.819 ptasJ14.423,21 E 

Obras: 1.246.250 ptas.n.490.12 e 

Obras: 204.442 ptas./1.228,73 f 

Obras (revisión de precios):6.699.126 ptas./ 
40.262.56 f 

Mobiliario: 935.830 ptas.l5.624,46 E 

Obras: 240.000 ptas.11.442,43 f 
Mobiliario: 935.830 ptas.15.624,46 E 

Obras: 249.653 ptas./1.500,45 6 

Obras: 4.459.682 ptas.126.803.23 E 

Obras: 6.323.470 ptas.138.004.82 8 

Lacalidad 

Don Benito (Badajoz) 

Ménda (Badajoz) 

Villanueva de la Serena 
(Badajoz) 

Cáceres 

Cáceres 

Cona (Cáceres) 

Navalmoral de la Mata 
(Cáceres) 

PLASENCIA 

Direcci6n 

Cl Arenal, 2 

CIAlmendralejo, 33 

CIVinato, 3 

Ronda de San Francisco 

Pza. De la Audiencia, 1 

Ctra. Puente Nuevo, 12 

C/ Calvo Sotelo, 59 

C1 Blanca. 9 

brganolluzgado 

J. Insmicción n." I y 2 ; Registro Civil; J. Penal 
n." 1 ,  Fiscalía. 

JPii n.O 1; Fiscaüa. 

JPII n." 1 y 2; RC; Fiscalía. 

Fiscalía de Menores. 

TSJ: Pte., Civil-Penal; Cont.-Admvo. Social; 
Scrta. Gob., 

AP: Pte., Civil-Penal, 
Fwcalíd Adscripción Permanente. 

JPII n." 1 y 2; Registro Civil; Fiscaiia. 

JPii n." 1 y 2; Registro Civil; Fiscatia. 

JPU n." 1 a 4; Registro Civil: J. Penal; Fiscatiai 
Adscripción Permanente: 3 despachos. 



W 
m Comunidad de Islas Baleares 

14.441,89 € 
Mobiliario Fiscalía Menores: 1.604.680 ptas.1 

9.644.33 E 
Mobiliario Fiscalía TSJ: 506.500 ptas./3.044,13 f 

Palma de Mallorca 

- - -  

Comunidad de La Rioja 

Lacalidad 6r~nnolJurgado Direceián 

Sa Guerrería 

Comunidad de Madrid 

lnvcnioncs en abrns realiradiis cn la anualidad 2001 

Nuevo Edificio de Juzgados Fiscalia/Adscrip- 
ción Permanente: Fiscalía de Menores. 

Inverrinnes en ahns realizadas en la anualidad 2001 

Mobiliario: 1.834.000 ptas.11 1.022.57 € 

Mobiliario: 1.279.872 ptas./7.692,19 E 

Obras: Reforma sala de producción de calor: 
400.000ptas./2.404,05E 

Obras: Instalación acondicionadores de aire 
homologados: 25.000 ptas.1150.26 € 

Mobiliario: 18.373.241 ptas./l10.425,41 5 

Obras Fiscalía de Menores: 23.000.000 ptas.1 
138.232.79 E 

Mobiliario Fiscalía Juzgados: 2.402.928 ptas./ 

6rpmolJuqada 

TSJ: Pte., Civil-Penal. Cont.-Admvo., J. Social; 
Scrta. Gobierno; A.P.: Re., Civil-Penal; J. 
Penal n."" y 2; Oficina Decanato. Fiscalía/ 
Adscripción Permanente. 

Fiscalía de Menores. 

Pil n." 1 y 2; Oficina R.C.; Oficina Decanato. 
Oficina Asistencia a Víctimas; Fiscalía de 
Menores. 

Locnlidod 

Logroño 

Logroño 

Calahorra 

Dirección 

U Victor Pradera. 2 

CI Victor Pradera, 2 

Avda. Numancia. 26 

I n ~ n i o n e í  en o h c  rcnlr7adadas en le anualidad 2001 

Obras: 12.000.000 ptas./72.121,45 f 

Localidad 

Colmenar Viejo 

Direecibn 

CI Padre Claret, 13 

6rganolJuzgado 

Edificio en constnicción. 



Comunidad de Melilla 

<c) 
\O 

Lwvlidad 

Fuenlabrada 

Parla 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Dimeeión 

U Rumanía 

Avda. Juan Carlos 1.17 

U Fortuny, 4 

CI General Castaños, 1 

CI Bambú, 12 

Pza. Castilla, 1 

Cl García Gutiérrez, I 

C1 Hemani, 59 

CI Femández de la Hoz 

Varios 

Localidad 

Melilla 

6rganollui.gado 

Edificio en consmcción. 

Edificio en consmcción. 

Fiscalía General del Estado. 

TSJ; Abogacía del Estado; Fiscaiía. 

Fiscalía de Menores. 

J. Insmcción 1 a 46: J. Guardia: J. Penal 1 a 27; 
Decano Exclusivo: Fiscalia. 

Fiscalía Audiencia Nacional. 

J. Social, 1-24,31-35; Fiscalia. 

J. Menores n."' 1 a 4. 

Dirección 

Edificio «V Centenario* - 
Torre Norte 

(Plantas 1 ." y 3:) 

lnvemiones cn ohmr realizadas en la anualidad 2001 

Obras: 10.000.000 ptas.160.lOl.21 E 

Obras: 2.000.000 ptas.112.020.24 € 

PRP: 4.567.578 ptas.127.451.69 E 
Mobiliario: 1.334.608 ptas18.021.15 E 

Mobiliario: 5.7 14.141 ptas.l34.342,67 & 

Obras: 40.000.000 ptas.1240.404.84 € 
Mobiliario: 20.830.298 ptas./125.192,61 E 

PRP: 6.637.1 87 ptar;./39.890,29 E 
Mobiliario: 36.770.094 ptas.1220.992.71 E 

Mobiliario: 1.521.329 ptas./9.143,37 € 

PRP: 4.993.799 ptas.l30.013,33 f 

Obras: 500.000 ptas.13.005.06 E 

PRP: 1.172.244 ptas.n.045.32 f 

Órgnnolluqada 

AP: Civil-Penal: JPII. n.' 4 J. Cont.-Admvo. 
n." 1: Fiscalía!Adscripción Permanente; 

Fiscalía de Menores. 

Inversiones en obm realizadas cn la anualidad 2001 

Mobiliario Fiscalía Juzgados: 440.147 ptas.1 
2.645.33 E 

Mobiliario Fiscalía Menores: 261.765 pLas.1 
1 S73.23 f 





Comunidades Aulónom 

Aragón ..................................... 
Asturias .................................... 
Baleares ................................... 

.................................. Canaabria 
Castilla-La Mancha ................. 
Castilla y León ........................ 
Ex@emadura ............................ 
La Rioja ................................... 
Madrid ..................................... 
Murcia ...................................... 
Ceuta ........................................ 
Melilla ...................................... 

Total ................................... 

Obrar 

98.385.68 
45.367.72 

138.232.78 
62.467.99 

123.105.39 
571.282.54 
195.972.77 

2.554.30 
387.652.80 
243.181.92 
29.349.32 

PRP 

77.981.32 
1.018.45 

66.839.57 

104.400.65 
40.271.45 

Mabiliano 

73.006.08 
118.671.31 
27.130.33 
19.089.94 
26.202.04 
64.799.94 
26.442.36 

129.140.15 
397.692.53 
72.039.69 

4.218.57 

Total pe~rete.5 

41.492.190 
27.463.258 
27.5 14.108 
13.570.098 
35.963.839 

105.835.221 
37.006.766 
21.912.113 

148.041.278 
59.149.070 
4.883.316 

701.912 

523.533.169 

TolalE 

249.373.08 
165.057.48 
165.363.1 1 
81.557.93 

216.147.00 
636.082.48 
222.415.13 
131.694.45 
889.745.98 
355.493.06 
29.349.32 
4.218.57 

3.146.497.59 



2. Actuaciones realizadas por el Gobierno de Navarra en mobiliario y equipa- 
miento diverso, durante el ejercicio 2001: 

Control de accesos ........................................................... 22.374 
Cableado informática ....................................................... 28.512 
Material informático 18.589 

........................................................... Programa Menores 14.647 
Mobiliario y equipo ......................................................... 17.430 

....................................................................... Total 101.550 

3. Actuaciones realizadas por el Gobierno del País Vasco en mobiliario y equi- 
parnientos diversos, durante el ejercicio 2001: 

Bilbao 14.577.848 ptas. 

Amueblar piso y equipar cocina en CtAlameda Urquijo, para Fiscal Jefe. El 
coste ascendió, aproximadamente, a 2.420.000 ptas. 
Obras e instalaciones en este mismo piso 8.745.348 ptas. Dotación de equi- 
po de fotocopiado. El coste ascendió a 507.500 ptas. 
Mobiliario: d e d a  diversa. El coste ascendió, aproximadamente, a 1.568.000 
Ptas. 
Mobiliario para dos despachos de Fiscal. El coste ascendió, aproximada- 
mente, a 1.227.000 ptas. 
Mobiliario diverso. El coste ascendió, aproximadamente, a 110.000 ptas. 

3.905.000 ptas. 

Mobiliario para despacho de Fiscal. El coste ascendió, aproximadamente, a 
520.000 ptas. 
Dotación de dos equipos de fotocopiado. El coste ascendió, aproximada- 
mente, a 1.015.000 ptas. 
Mobiliario para sala multiusos. El coste ascendió, aproximadamente, a 
270.000 ptas. 
Armarios. El coste ascendió, aproximadamente, a 2.100.000 ptas. 

G ~ Z C O A  26.070.000 ptas. 

Dotación de equipo de fotocopiado. El coste ascendió, aproximadamente, a 
789.000 ptas. 
Armarios. El coste ascendió. aproximadamente, a 3.120.000 ptas. 
Mobiliario para despacho y sala de reuniones de Fiscal Jefe. El coste ascen- 
dió, aproximadamente, a 2.250.000 ptas. 
Mobiliario para 24 despachos de Fiscal. El coste ascendió, aproximadamen- 
te, a 13.572.000 ptas. 
Mobiliario para sala de reuniones de Fiscales. El coste ascendió, aproxima- 
damente. a 2.080.000 ptas. 
Mobiliario para 27 puestos de administración. El coste ascendió, aproxima- 
damente, a 3.645.000 ptas. 
Mobiliario para 2 sala multiusos. El coste ascendió, aproximadamente, a 
614.000 ptas. 

El total de inversión en mobiliario y equipamiento para Fiscalía en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. durante el año 2001, ascendió, aproximadamente. a 44.552.848 ptas. 
Durante el año 2001 se estaba trabajando en los Palacios de Justicia de Atotxa 
y Eibar. siendo recepcionados a principios de 2002. 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































